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MINISTERIODEL INTERIOR
INTENDENCIA LOS LAGOS

APLICA SANCION OUE INDICA.

REs.  EXENTA No J-  006/  r .  ¿ U L U J

PUERTo MoNTT, 2: ;

HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUE:

V I S T O S :

a) Que el  extranjero Edwing SINISTERRA VARGAS, de nacional idad colombiana,
nac ido  e l  15 .05 .1974,  Pasapor te  No CC-16506118,  08 .02 .2008,  domic i l iado  en  Avda.
Cardonal No 1959, comuna de Puerto Montt ,  ha infr ingido las normas vigentes sobre
extranjería al  no regular izar oportunamente su si tuación de residencia, y real izar
trabajos remunerados sin contar con la debida autor ización, según lo informado por
Ord .  No 7274,  de  fecha 30 .11 .2009 e  In fo rme Po l ic ia l  No 79 ,  de  fecha 27 . I I .2009,  de l
Depto. de Extranjería y Pol icía Internacional de la Pol icía de Invest igaciones de Puerto
Mont t ;

b) Lo dispuesto en los artículos 70 y 7t del D.L. 1094 de L975 y artículos !47 y l4B
del  D.S.  597,  de t984,  de l  Min is ter io  del  In ter ior  y  en la  Resoluc ión No 1.600/2008,  de
la Contra lor ía  Genera l  de la  Repúbl ica; .

RESUELVO:

1.-  APLICASE al  ext ranjero de nacional idad co lombiana,  don Edwing SINISTERRA
VARGAS, una mul ta  en d inero de $49.490.-  (cuarenta y  nueve mi l  cuatroc ientos
noventa pesos), por residencia irregular y realizar trabajo remunerado sin autorización.

2.- Notif íquese la presente Resolución al afectado personalmente o por carta
cer t i f icada,  in formándole que en caso de no pagar  la  mul ta ,  en e l  p lazo f i jado,  se hará
acreedor  de las demás sanciones establec idas en e l  Decreto Ley No 1095 de 7975,
modi f icado por  Ley No 18.252.

3. -  La mul ta  se pagará dentro del  p lazo de quince (15)  días hábi les en Vale Vis ta
Bancar io ,  tomado a la  orden del  Min is ter io  del  In ter ior  que se entregará en la
Gobernación Prov inc ia l  de L lanquihue;



4.-  E l  ext ranjero señalado precedentemente,  d ispone del  p lazo e d iez (10)  días
hábi les,  para regular izar  su s i tuac ión o hacer  abandono del  país .

ANóTEsE Y coMUNÍquese
/

l\i r,-. l,*/o;i*"á..]v+i \
I D E N r F REGIO NAL_LS_) .---\.
ION DE LOS LAGOS

,'"{n#,
,ri 't 

j

l:.::r

DE LOS LAGOS

DISTRIBUCION:

1.-  Depto.  de Extranjer ía .  Min is ter io  del  In ter ior .
2 . -  Gobernación Prov inc ia l  de L lanquihue.
3. -  Pol ic ía  de Invest igac iones Puer to Mont t .
4 . -  Arch.  Depto.  Jur íd ico In tendencia Regional .  z
5. -  Arch.  Of .  Par tes In tendencia Reqional .
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